
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 4952 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)  RECTIFÍCASE    el  PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y 

CÁLCULO DE RECURSOS AÑO 2.001, según detalle a continuación : 

 

AUMENTO EGRESOS 

DETALLE 

   

 P.A. P. RECTIF. P.RECTIF. 

II-1-VIII-1-19- PARQUE INDUSTRIAL  

OBRA DE GAS (OBRA PUBLICA)............ 

 

0,00 

 

233.000,00 

 

233.000,00 

 

TOTAL.......................................................... 

 

0,00 

 

233.000,00 

 

233.000,00 

 

 

DISMINUCIÓN EGRESOS 

DETALLE 

   

    

II-2-IX-1 APORTE CAPITAL (PARQUE 

INDUSTRIAL OBRA GAS) ......................... 

 

233.000,00 

 

233.000,00 

 

0,00 

 

TOTAL.......................................................... 

 

233.000,00 

 

233.000,00 

 

0,00 

    

    

Art. 2º)   Con  la  presente  Rectificación  que  lleva  la  Nº 4, fíjase en la suma de $ 

38.342.475,00 (PESOS TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO) el 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS 

AÑO 2001, incluidas sus cuentas de orden para el presente ejercicio.- 

 

Art. 3º)  PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y    

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a los veintiún  días del mes de  junio del año dos mil uno.- 


